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.SAI,A DI' LO (:ONT'TINCTOSO ADMINISTRATIVO EN SEVILLA.
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ILTMOS. Sres. ;
|). Victoriano Valpuesta llcrmirdcz (ponente)
D. Joaquín Sanchez Ugena
D. Eloy Méndez M¿rrtínez

Scvilla. a trcs de marzcr del 2008 r [ -  ü ü A D m

HITCHOS

ilXfCO.- Es objeto delpresente rccurso la impugnación por la maclre dc un mc¡rer:clo
la resolución de la Consejera cle p6l¡¡s:¡1:ión rle la Junla <le Andalucía quc resuelve "no
rcconocer cl dcrccho a la objcción de concienciu. respecl.o a la aplicacitln dc la asignatnra
EdLrcacitin para la Citrdadanla y Dcrcchos Humanos y cn consecuer)ciu, también derregatr la
petici(rn de ¿rltemal-iv¿r educativa". La rccurrcntc ha solicitado la medida car¡telar de
suspensión de la resolución recr¡rrida. La. Administración se htr opuesto.

PRIMIiRO.- 'l 'ras 
la publicación cte la l-ey 29/98 cle .Irrrisdiccitin Contcnciosa

Administrativa. el Tribunal Suprcmo ha sciralado qr¡e han de cocrrdinarse ahtltit los dtls
criterios esenciales; por r¡n¡r parte, salvaguardar la fln¿ilidacl lcgítirna dcl rccurso y, por otra. la
ponderación clc itrtcrcscsl los públicos o inch¡so dc tcrccr:os, que clemandan la ejccución por
inrperntivo de la eflcacia cle la actuaciirn aclrnirtistrirtiva, y los plivados, que piden la
suspcnsión provisional dc lo itnpuguado en tanto cluru el procedimiento, Fln csta pondcracitin
cle iuteresEs se considera. t¿nlbién que la nredida cautelar de suspcnsión de la ejecutividaci del
acLrerdrl combatidr> en un rccurso contencioso-adrninistrativo tielre conro llnaliclad, cor1lr)
cualqrrier otra. de la rnisrrra naturaleza. preservar cl principio de qfectividad cle la decisión
judicial. trn clct'in.itiva, la raz,ón decisiv¿r par:r arcceder () n() lar strsperrsión clc la c_iccucir5n clcl
acto o disposiciórr objeto de irnpugn¿rcirirr en via jurisdiccional, se encuentra en la
coordinacirin del plincipio de el'ectividacl cle l¿r tutela juclicial con el rle la elic¿icia
administrativa.

SEGUNDO.- En este caso. por la natur¿rleza del acto impugnado y dc los dcrcchos cn
juego. qtle son el de los padres fl que sus hijos reciban la fonnaci(rn religiosar y nrorirl que esté
de act¡crdo coll sus propias convicciones (art.27.3 (lJ-:) y el de libertad ideológica y religiosa
(art. I ó. I CE), si se dcniega la nredida cautclar, sc crca una situación quc no podria scr alterada
pt:r el ctllrLenido de una even[ual $enfencia estimatoria de las pretensiiorres de los clenranclan[es,
porque, etrtJ:e t¿urto. su lrijo habría recibido los contenidos educativos que se pretenden evitar.
[)c ahi la ncccsidad dc adoptar la ¡ncdida cautclar. Por otra pirrtc, cn la pondcracitln de ]os
inte-reses en conllic:t() se eÍ¡cuelrtrar. de un latrkr, cli firscls irrterEses púrblicxrs en el clurnplil¡ie¡:to
clc lir norm¿tr y por t)trrl. lós ptlsibles perjrricios ¿rl dereclro a los ¡rardres a eclucar a sus hijos en
la lbnn¿rcir5n religiosn y moral qr-re esté de ;rcuerdo con .sLrs propias co¡rvicciolres y a e.iercer srr
libenad religiosa. Eu estu. coutraposición debe sobrcponcrsc la cfbctividad clc los dcrcchos
sot'¡re llamadas gcnéricas al intcrós pirblico. Por ultimo la nrayoríir tle krs nrgumentt)s de la
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Adnrinistración en contra <le la medicla sc rcficrcn a la existenoia del derecho a ob.jetal contra
la asignatura. Pero éste cs prccisamente el fbndrr de la cuestión contlovcrtida., que no debe ser
resuelto ahora.

Vistos clichos preceptos y demás de general aplicación,

LA SALA DI.IO: Ha lugar ¡ ecordar la mcdirla ceutelsr intcrcsacla relativa a la
.suspensión de la c.jccutiviclatl tle la resolución irnpupinada.

Notifiquese la prescnte resoluci(rn u las trrartes haciéndoles suber que contra la lnisma
cabc formula¡: recu¡so cle sírplica a interponer en el ¡rlazo dc cinco días siguicntcs a su
notiticación.

Lo mandan y finnan los IInr<ls. Sres. Magistrados designados en el encabezamiento;
doy fb.
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